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para las Fuerzas Armadas, quedará autorizado desde la 
fecha de la publicación de su reconocimiento.

Artículo 3. Formato de la medalla.

La Medalla al Servicio de la Política Europea de Segu-
ridad y Defensa y su pasador tienen el formato estable-
cido en sus normas específicas, dictadas por la Unión 
Europea.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Defensa a adoptar cuantas 
disposiciones sean necesarias para el desarrollo de este 
real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 10 de marzo de 2006.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

JOSÉ BONO MARTÍNEZ 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 5708 RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2006, de la 
Dirección General de Política Energética y Minas, 
por la que se hacen públicos los nuevos precios 
máximos de venta, antes de impuestos, de los 
gases licuados del petróleo envasados, en enva-
ses de capacidad igual o superior a 8 kg.

La Orden del Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio ITC/2475/2005 de 28 de julio establece el sistema de 
determinación automática de precios máximos de venta, 
antes de impuestos, de los gases licuados del petróleo en 
su modalidad de envasado, actualiza los costes de comer-
cialización, cambia la periodicidad del cálculo y de las 
publicaciones de las correspondientes resoluciones a tri-
mestral, y reduce el periodo de cálculo del promedio de 
cotizaciones, fletes y dólar a seis meses.

La citada Orden establece en la Disposición final pri-
mera, apartado 1, que el Director General de Política Ener-
gética y Minas del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio efectuará los cálculos para la aplicación del sis-
tema establecido en dicha Orden, y dictará las resolucio-
nes correspondientes de determinación de los precios 
máximos que se publicarán en el Boletín Oficial del 
Estado. En el apartado 2, de la misma Disposición fija que 
las resoluciones tendrán periodicidad trimestral y produ-
cirán efectos a partir del día primero de los meses de 
enero, abril, julio y octubre.

En cumplimiento de lo dispuesto en la mencionada 
Orden Ministerial y con el fin de hacer públicos los nuevos 
precios máximos de los gases licuados del petróleo en 
dicha modalidad de suministro,

Esta Dirección General de Política Energética y Minas 
ha resuelto lo siguiente:

Primero.–Desde las cero horas del día 1 de abril de 2006, 
el precio máximo de venta, antes de impuestos, de aplica-

ción a los suministros de gases licuados del petróleo enva-
sados en recipientes de capacidad igual o superior a 8 Kg de 
contenido de GLP será de 85,1952 cents/Kg.

Segundo.–Los precios máximos de aplicación para los 
suministros de los gases licuados del petróleo señalados 
en la presente Resolución se aplicarán a los suministros 
pendientes de ejecución el día de su entrada en vigor, 
aunque los pedidos correspondientes tengan fecha ante-
rior. A estos efectos, se entienden por suministros pen-
dientes de ejecución, aquellos que aún no se hayan reali-
zado o se encuentren en fase de realización a las cero 
horas del día de entrada en vigor de la presente Resolu-
ción.

Madrid, 17 de marzo de 2006.–El Director General, 
Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 5709 REAL DECRETO 360/2006, de 27 de marzo, 

sobre ampliación del traspaso a la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha de los 
medios adscritos a la gestión en materia de 
agricultura, Fondo Español de Garantía Agraria 
(FEGA).

La Constitución Española reserva al Estado, en el ar-
tículo 149.1.13.ª, la competencia sobre las bases y coordi-
nación de la planificación general de la actividad econó-
mica, y en el artículo 148.1.7.ª establece que las 
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias 
en materia de agricultura y ganadería, de acuerdo con la 
ordenación general de la economía.

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía de Castilla-La 
Mancha, aprobado por Ley Orgánica 9/1982, de 10 de 
agosto, y reformado por las Leyes Orgánicas 7/1994, de 24 
de marzo y 3/1997, de 3 de julio, establece en su artícu-
lo 31.1.6.ª, que corresponde a la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha la competencia exclusiva en materia 
de agricultura, ganadería e industrias agroalimentarias, 
de acuerdo con la ordenación general de la economía.

Asimismo, mediante el Real Decreto 326/1996, de 23 
de febrero, se aprobó una ampliación de los medios ads-
critos a los servicios traspasados de la Administración del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 
en materia de agricultura (FEGA).

Habiéndose acordado ahora la ampliación de las fun-
ciones correspondientes a las competencias autonómicas 
de gestión relativas a la intervención y regulación de mer-
cados, procede traspasar los medios personales, materia-
les y presupuestarios precisos para la gestión que se 
cita.

Finalmente, el Real Decreto 1064/1983, de 13 de abril, 
determina las normas y el procedimiento a que han de 
ajustarse los traspasos de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha.

De conformidad con lo dispuesto en el real decreto 
citado, que también regula el funcionamiento de la Comi-
sión Mixta de Transferencias prevista en la disposición 
transitoria quinta del Estatuto de Autonomía de Castilla-La 
Mancha, esta Comisión adoptó, en su reunión del día 14 de 
marzo de 2006, el oportuno Acuerdo, cuya virtualidad 
práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante 
real decreto.
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En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
disposición transitoria quinta del Estatuto de Autonomía 
de Castilla-La Mancha, a propuesta del Ministro de Admi-
nistraciones Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 24 de marzo de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de Trans-
ferencias, prevista en la disposición transitoria quinta del 
Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, adoptado 
por el pleno de dicha Comisión, en su sesión del día 14 de 
marzo de 2006, por el que se traspasan a la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha los medios personales, 
materiales y presupuestarios adscritos a la gestión en 
materia de agricultura, Fondo Español de Garantía Agra-
ria (FEGA), y que se transcribe como anexo al presente 
Real Decreto.

Artículo 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni-
dad Autónoma de Castilla-La Mancha los medios perso-
nales, materiales y créditos presupuestarios que se rela-
cionan en el propio Acuerdo de la Comisión Mixta, en los 
términos allí especificados.

Artículo 3.

La ampliación a que se refiere este real decreto ten-
drá efectividad a partir de la fecha señalada en el Acuerdo 
de la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que 
los Ministerios de Agricultura, Pesca y Alimentación y de 
Administraciones Públicas produzcan, hasta la entrada 
en vigor de este real decreto, en su caso, los actos admi-
nistrativos necesarios para el mantenimiento de los ser-
vicios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento 
que tuvieran en el momento de la adopción del 
Acuerdo.

Artículo 4.

Los créditos presupuestarios que se determinen, de 
conformidad con la relación número 3 del Anexo, serán 
dados de baja en los correspondientes conceptos pre-
supuestarios y transferidos por el Ministerio de Econo-
mía y Hacienda a los conceptos habilitados en la sec-
ción 32 de los Presupuestos Generales del Estado, 
destinados a financiar el coste de los servicios asumi-
dos por las Comunidades Autónomas, una vez se remi-
tan al Departamento citado por parte de los Ministerios 
de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Administra-
ciones Públicas, los respectivos certificados de reten-
ción de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la normativa vigente sobre Presupuestos Generales 
del Estado.

Disposición final única.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 27 de marzo de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

JORDI SEVILLA SEGURA

ANEXO

Doña Pilar Andrés Vitoria y don Carlos Macía de Castro, 
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la dispo-
sición transitoria quinta del Estatuto de Autonomía de 
Castilla-La Mancha,

CERTIFICAN
Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta, cele-

brada el día 14 de marzo de 2006, se adoptó un Acuerdo, 
por el que se traspasan a la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha los medios personales, materiales y 
presupuestarios correspondientes a la gestión de las fun-
ciones y servicios en materia de agricultura (FEGA), en los 
términos que a continuación se expresan.

A)  Referencia a normas constitucionales, estatutarias 
y legales en las que se ampara la ampliación.

La Constitución en el artículo 148.1.7.ª establece que 
las Comunidades Autónomas podrán asumir competen-
cias en materia de agricultura, ganadería e industrias 
agroalimentarias, de acuerdo con la ordenación general 
de la economía.

El artículo 149.1.13.ª de la Constitución establece que 
queda reservada al Estado la competencia sobre las bases 
y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica.

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía de Castilla-La 
Mancha, aprobado por Ley Orgánica 9/1982, de 10 de 
agosto, y reformado por las Leyes Orgánicas 7/1994, de 24 
de marzo y 3/1997, de 3 de julio, establece en su artícu-
lo 31.1.6.ª, que corresponde a la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha la competencia exclusiva en materia 
de agricultura, ganadería e industrias agroalimentarias, 
de acuerdo con la ordenación general de la economía.

Asimismo, mediante el Real Decreto 326/1996, de 23 
de febrero, se aprobó una ampliación de los medios ads-
critos a los servicios traspasados de la Administración del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 
en materia de agricultura (FEGA).

Finalmente la disposición transitoria quinta del Esta-
tuto de Autonomía de Castilla-La Mancha y el Real Decre-
to 1064/1983, de 13 de abril, regulan el funcionamiento de 
la Comisión Mixta de Transferencias, así como la forma y 
condiciones a que han de ajustarse los traspasos de fun-
ciones y servicios de la Administración del Estado a dicha 
Comunidad Autónoma.

Habiéndose acordado la ampliación de las funciones 
correspondientes a las competencias autonómicas de 
gestión relativas a la intervención y regulación de merca-
dos, procede traspasar los medios personales, materiales 
y presupuestarios precisos para la gestión que se cita.

B) Bienes, derechos y obligaciones que se traspasan.

Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha los bienes y derechos que se detallan en la rela-
ción adjunta número 1, en los términos que en la misma 
se especifican.

La Administración del Estado, de conformidad con lo 
que especifica en el Acuerdo complementario número 1, 
será responsable del pago de las obligaciones contraídas 
con anterioridad a la fecha de efectividad de este tras-
paso.

En el plazo de tres meses desde la aprobación de este 
Acuerdo de ampliación se firmarán las correspondientes 
actas de entrega y recepción de inmuebles y de mobilia-
rio, equipos y material inventariable.
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C)  Medios personales adscritos a los servicios cuya 
gestión asume la Comunidad Autónoma y que se 
traspasan.

1. El personal adscrito a los servicios cuya gestión 
ejercerá la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, 
aparece referenciado en la relación adjunta número 2. 
Dicho personal pasará a depender de la Comunidad 
Autónoma en los términos previstos en la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública y demás normas en cada caso aplicables y 
en las mismas circunstancias que se especifican en la 
relación citada y constan en todo caso, en sus expedien-
tes de personal.

2. Por la Subsecretaría de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación se notificará a los interesados el traspaso y su 
nueva situación administrativa, tan pronto el Gobierno 
apruebe el presente Acuerdo por Real Decreto. Asimismo 
se remitirá a los órganos competentes de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha una copia certificada de 
todos los expedientes de este personal traspasado, así 
como de los certificados de haberes referidos a las canti-
dades devengadas durante 2006.

D)  Valoración de las cargas financieras de los medios 
personales y presupuestarios correspondientes a la 
gestión de las funciones y servicios que se traspasan.

1. La valoración provisional en el año base 1999 que 
corresponde al coste efectivo anual de los medios que se 
traspasan a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Man-
cha se eleva a 2.122.368,95 euros. Dicha valoración será 
objeto de revisión en los términos establecidos en el 
artículo 16.1 de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la 
que se regulan las Medidas Fiscales y Administrativas del 
nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autó-
nomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía.

2. La financiación, en euros de 2006, que corres-
ponde al coste efectivo anual es la que se recoge en la 
relación n.º 3.

3. Transitoriamente, hasta tanto se produzca la revi-
sión del Fondo de Suficiencia como consecuencia de la 
incorporación a este del coste efectivo del traspaso, este 
coste se financiará mediante la consolidación en la Sec-
ción 32 de los Presupuestos Generales del Estado, de los 
créditos relativos a los distintos componentes de dicho 
coste, por los importes que se determinen, susceptibles 
de actualización por los mecanismos generales previstos 
en cada Ley de Presupuestos.

E)  Documentación y expedientes de los servicios que 
se traspasan.

La entrega de documentación y expedientes de los 
servicios traspasados se realizará en el plazo de tres 
meses desde la publicación del Real Decreto por el que se 
aprueba este Acuerdo, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 8.º del Real Decreto 1064/1983, de 13 de 
abril.

F) Fecha de efectividad del traspaso.

1. El traspaso de medios objeto de este Acuerdo ten-
drá efectividad a partir del día 1 de abril de 2006.

2. No obstante lo anterior, los Ministerios de Admi-
nistraciones Públicas y de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción seguirán realizando la gestión de lo servicios y de los 
créditos presupuestarios que sea necesaria para mante-
ner la continuidad de aquéllos, hasta el 30 de junio de 
2006, salvo acuerdo de ambas Administraciones para 
ampliar o reducir este período transitorio.

Y para que conste, expedimos la presente certifica-
ción en Madrid, a 14 de marzo de 2006.–Los Secretarios 
de la Comisión Mixta, Pilar Andrés Vitoria y Carlos Macía 
de Castro. 
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